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DE LA PROVINCIA DE LEON 
, A B V E R T E N C U OFICIAL 

Lsego qya los Srea. Alcaldes y Secratarios recibfin 
i&i «Lútr^vos del BOLETÍN que correspondan ni dis-
S-iio, dispondrán que se.fije un ejemplar en el sitio 
da fiostambrü, donde permanecerá hafota el recibo 
4*1 míuneroaiguisnto; 

Los Sflcreíavios cuidarán de conaervRr los BÜLH-
, -tvntB oolecsionados ordenadamente para ni¡ eucuo-

¿crssción, que deberá verificarao catÍR 'año. 

SE PDBLICA LOS LENES. MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Dipuíacidn proYÍocial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas ul semestre y 
quince pesetas al año, pa¡radas al solicitar la suscripción. Los pagos 
do íuerft de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sollo; en las suscripciones de trimestre, j únicamente 
por la FRACCIÓN DS PEBSTA que resulta. Las euscripciones atrasa
das se cobran con aumento proporcional. -

Niuneros sueltos veinticinco céntimos de peseta. ' 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con-
ecrnicñte al servicio nacional que dimana de las . 
mismas; lo de interés particular previo el pugo ade
lantado de veinte céntimos de.peseta por cada línea : 
de insercida. 

PIARTE OFICIAL : 

; ¡Presidencia del Consejo de Ministros. 

S. M. el SET (Q. D. Q.) y 
Augusta í iea l B'amilia continúan 

sin novedad .en- su importante 

salud. "'• -: \ : ', ;'• • - " ' 
- - (QaceU del "día .14 de Mayo) 

M I M S T E K I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N • 

-líHALíRDEN-CIRCULAR 
• '• L:!6 cortapisas con que l i ley cer-
•ceDa I;. Autoridftd gaberneUvn du
rante IEB coevocatorins del Cuerpo 

. ele'ctnral, qii'e fé lián siiceiiidp eu loe. 
últimos meses; laB.Toluíita'riss^abs--. 

- teccioces, qué fueron parte de la" po-
. lítico por el Gt bierno" ptoclaroad¡i-y 
practicada; y;la amplitud que .Vlas 

^propi igandt 'é pcüt ic ís . fe h;. il'o dejsv 
: mioplras el./voto, publicó so prepara, 
; hau d fürido por aiás tiempo del que 
. cotaviciera providoDeias SRliid6bli?s 
•para ta admin is t rac ión; local, y hao 

' ocasiouedo .en la acción del poder 
una-flojedad, ao'por fórz .sa .-menos 
lamentable. Recobrándose en el día 
de m a ñ a n a l¡t,plenitud dejas facul
tades .ordinarias, y siendo ya pasa-

• dos los motivos que impusieron.po.-. 
: riosa circunspección, urge reccbrsr 

toda la eficacia legitima dé la Auto 
ridad y cjerr-.erla coa él vigor que 
piden las ujecsidades.públicas. , 

Las opnsiouudas contiendas.entre 
unos y otres bandos habrán dado á 
V; S. ccasioccs. c-xcepciputleí para 

..conocer toíavia mejor que eñ tiem":: 
po ordinario.el estado de la Adminis' 
tración locak Pi rque ella tiene iü-
flujo decisivo sobre ol bienestar ó 
la inquietud do los pueblos, el GJ-
bieri.o pone empeño principal eu su 
ref >rm.'i, y mieotros las Oortes deli 
berun no puede demorar medidas 
reparadoras, comenzando por doodft 
loa males sor. mis agudos. Olvido 
V. S. que hjyan existido elecciones, 
y emprenda con alto espíritu de im 
parcial severidad la obra de regula-
rizacióu y seneamieuto que en cada 
caso y lugar sea más urgente. 
Sobrepórgase V. S. al concepto, 
tradicional y funesto, de li;-ber 
alcanzado patente de inmunidad 
tquellas Administraciones locales 
viciosas que hubieran apoyada 

6 catdidatos .triunfantes,, ora 
adictos, ora. adversarios. Proceda 
V. S sin otra inspiración que la j u s 
ticia y el amor ¡i los pueblos, á veces 
muy afligidos y aun expoliados por 
el caciquismo, que roe las entrañas 
de. la Nauión .y: la tiene postrada; 
confie en que los representantes 
electos b a b r á c de;.6écü;.darle; y, si 
alguno por acaso no ló hiciere, en 
qué serán desoídas siis instancias y 
clamores. El recto proceder; da for
taleza pira supéraivlas. resistencias 
que. suscita... 

Para mantener el orden público se, 
aÉéndrá.y;. S. á las.ic&trucio'nesque 
ya tiene recibidas: una'vigilancia 
incesante paru prevenir; ün ciiidadó; 
ext'iemo en po»er; siempre la razóli-
del lado de la Autoriücd, la flexible 
cóñdescéndeiiciii qu'o cabe hasta el, 
limité del deber, y firinéza-inque 
brantable"para -cumplirlo,.-sean las 
reglas de su conduota'. Cuando ya el: 
disturbio'ó'lsi.rebeldía bagau" lóext 
cdsáble la represióh,.atéugasé V.' S. 
en lodo á los preceptoa'vigeiites, y 
procureiDO-^es'gnar él mando mien^-: 
tras haya términos hábiles para sos -. 
tenerlo en sus maiios, con el apoyo 
que la'-.Autoridad .militar prestará., 
'según disposiciones ó instrucciones, 
lecientemente circuladas pjr el Mi
nisterio de la Guerra. 
-/'Quiere el Gobierno con voluntad 
rr.ii'y decidida respetar y proteger el 
ejercicio pleno de los derechos po';-
liticutív tales como'istiin reconocidos 
y definidos. Siéntese , obligado, y 
udetnós interesado en ello. Pero coo 
igual ahinco Uecesitu reprimir las 
transgresiones,. ora " punibles, ora 
abusivas,-y peócurac Va.rectificación 
perseverante de mvote'iidas prácti
cas do laxitud, con lascuales sé des 
truye el sistema do las leyes y se 
frustra la intencióu final con que 
fueron estatuidas. 

La de Reuniones públicas deja al 
discrecional arbitrio de la Autoridad 
permitir ó no las manifestac oues en 
calles, plazas,' paseos ú otros luga
res de tránsito; y antes de contraer 
la responsabilidad de autorizarlas se 
asegurará V. S. de que el acto no 
agravie ol derecho ajeno, ni turbe 
el orden, que es bien general inesti
mable; seguridad que puedo pedir, 
en caso de duda, á los solicitantes 
del permiso, pues si ellos recelan, 
justifican la prevención. 

El derecho do reunirse en locales 

separados del t rúusi tq público, está 
reconocido con mayor amplitud y 
toda cuanta da la ley, debo ser mau- -
tenida; mas ella misma encarece la 
necesidad 'de no suprimir en la piác-
ticu el lindero entre lo licito y lo ve
dado.-El aiticulo 5." enumera los 
motivos de suspensión ó diEolúción,.: 
y, segú:i él , no se debe permitir que 
prosigan- las re'unioiies después de, 
haberse en ellas perpotrádó, con'la 
agravación de asistir lo Autoridad ó 
su representante, algún delito de los 
que dicho articulo menciona. Para 
reintegrar á su plenitud el régimen' 
legal, los,Delegados que euvie á 
reuniones públicas necesitan ins-
trneciónes categóricas, "y deberá1 
V. S.'jjrevenir,'poniéndoles á su dis 
posición los medios bastantes para 
hacer efectivas en-el ácto las provi: 
déncias quo ellos hubieren de adop
tar.' ; . . . . . - •'• 

Acontece cosa semejañté'con las 
Asoeiaciones, pues se suele olvidar 
que-la'lláuéz.1 misma en froqúéar su 
hacimiéiito exige mayor asiduidad 
en la observancin dolas leyes; duran -
te el curso de sú .vida, si no hi de, 
tergiversarse, y claudicar, todo, el 
concepto de la ley do 1887..compro -
metiéndola. Sus artículos 9,* al 12 
imponen á V. S. deberesestrechos,cu
yo cumplimieuto encarezco en pro-
porciónconel desuso hab.tual en que 
vienen las .facultades reservadas. í 
la Autoridad. La asociación, podero
sísimo y saludable iustrumeató de 
acción social y política, mientras se 
emplea legítimamente para los fines 
de la vida humana, no debe dogei.e-
rar en coto exento del imperio de las 
\6ye8 ordinarias, y en ello para 
prontamente si de hecho se suprime 
la acción gubernativa que señalan 
los citados artículos. 

Criterio análogo ol que se reco
mienda en los dos precedentes pá
rrafos sirve para amparar lo licito y 
reprimir lo abusivo en las publica
ciones que utilizan la imprenta ó los 
otros medios mecánicos á que alu
den las leyes. Kespete V. S. cou es
crupulosidad el derecho en cada ca 
so; pero no le disuada la de aplicar ó 
promover la corrección ó represión 
que viere ser motivada, ni aun al re 
celo de ulteriores lenidades, cuya 
responsabilidad no será á cargo de 
V. S. 

Para resolver las dudas que nece
saria y frecuentemente han de sur

gir al concretar cuáles sean las ma
nifestaciones, expresiones,' exhibi
ciones ó acuerdos punibles en maní • 
festaciones, reuniones, ásocniciooes 
ó publiciciones, el Gobierr.o quiere 
que V. S. DO - procedí , por él sólo 
cousejo'de'su dictamen personal, s i 
no qno ;busque' íüsp'racrÓQ.-eu los 
textos del Código y de las'especia
les leyes penales, y en las otras l e - ' 
yes que regulad, el ejercicio-de los 
derechos- constitucionalss, -textos • 
quo fueron .explicados .y glosados 
precisamente en los casos que dan 
ocasión á-la,perplejidad, por la F is- ' : 
calia.del Tribunal. Supremo,-en»re
petidas circulares, que V. S.consul
tará y tendrá'muy'prés'entes.'por ser 
ell'¡s también norma de conducta': 
p ira el Ministerio fiscáUque Ka de .', 
secundar ".ante, los ..Tribunales, las. 
'providenciíis güb.'rnativas..'S¡ngu 
lar recomendación merecen las círr -, 
cúlares de '¿2 de Junio de 18841 '4 de 
Marzo de 1893,. 13 de Febrtrn de 
1896 y 4 del corriente mes. Conside 
ro V.: S. reproducidas,'pira acomo,-,. 
darse á ellas, las doctrinas: que en ' 
esUsdocumentos se expoiieu. 

.Advierte V. S. por las proceden: 
tes instucciones quo ninguna iiove-
ilad se quiere introducir ahora en lo'• 
estatuido y vigente; pero significa
rá ño. pequeña mudanzs aplicarlo 
con mano perseveraote y firme, que 
es el encargo que las compendia in
das. E i desuso de las leyes'ylas omi-
sioues habituales en la Autoridad 
suelen causar estrago mayor y de 
más dificultoso remedio que los 
errores de legisladores y gobernan
tes: Está en litigio auto la opinión ' 
una gran parte de nuestro derecho 
constituido, y cabe achacarlo más á 
su inobservancia que ó deficiencia, r 
La opinión desapasionada y más ge -
neral siente el desasosiego que es 
inevitable ar,te los desfallecimientos 
de la Autoridad, fomentadores de 
todo germen díscolo y ficcioso. Por 
separado de las nuevas leyes, y con 
preferencia al bien que de el'hs se 
espere, la mudanza en la conducta 
y una restauración gradual y tenaz 
de los hábitos de obediencia á las ya 
estatuidas, incumben á loe repre
sentantes del Gobierno, libres de 
las ligaduras con que la ley Electo
ral les tuvo sujetos en les pasados 
meses. 

Solamente secundando estos de
signios responderá y . S., como ha 
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de acontecer F e g a r a m e n t ü , á la con
fiar za que siguiSca su mando eo 
esa provincia. 

Da Real ordeu lo digo A V. S. pa
la su ioteligencia y exacto cumpli

miento. Dios guardo ú V. S. muchos 
sñus Madrid 9 de Mayo de 1903.— 
A. Maura.—Sr. Gobernador civil 
de U piovir.cia d e . . . . 

(Oacela del día 10 de Mayo) 

GOBIERNO D E PKOVINCIA 

OBRAS PUBLICAS PROVINCIA DE LEÓN 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE LEON A C0LLANZ0 

T R O Z O 1." 

RELACIÓN nominal recíificuda de los jiropielarios á quienes en todo ó en parte 
selesoctipan fincascen ¡a construcción de dicto trozo de carretera. 

TÉHMINO MUNICIPAL DE CiARlUKE 

Número 
de 

.orden 

10. 
i i 
12 
13 
14 
ID 
16 
17 
18 

.19 
20 
21 
•¿•> 
•.;3 
'¿i 
25 

•26 
; 27-

28 
^ 
30 

• 31: 
3-2 
:« 
34 
35 

•36 
37 

•3ft 
39 
40 
41 

:42 
43 
44 

. -15 
46 
47 
48 
49 

•50 
51 
52 
53 
54 
50 
56 
57 
58 
59 
60 
61 

Nombres de los propietarios Vecindad Clase de la finca 

Daniel Carcedo. 
Esteban G ó m e z . . . . . . . . . . . 
Frunciscu Puente 
Fruncisco Ba^ón 

D.* M.ria B'ilbneDa.. 
Arroyo tR¡osequi l lo« . . ' . . . . . . . . 
D.'Maria Bulbuena... . . . . 
D, Frar.c sco Bujón 

Francisco Puente-.. 
Esteban Gómez . 
Daniel Carcedo 

D.' Maiía Balbuena.^ . . . . . . . ; . . . . 
D. Francisco -Bajón 

Francisco P u e n t e . ' . . - ; . . . 
Esteban Gómez . ' . . . . ' . ; . ' 
Da Lie! Carcedo.. / . i . . . . . . . . . 
Francisco B a y ó n . . - . : ' . . . . 
María Bdlbueda..: - . . . . . . 

Friijcisco Puente... . - . . . ¿ . . . . 
Esteban -Gómez . . ' . . ' . ; ; . . ' ; . .*: 
D a n i e l . C a r c e d o . . " . . . ... 
Fraueiscu Bayún, Presidente; . 

Camii iO}V6c¡bal". . . . . . ' . . . ; 
D.:FráncÍECo Bajón, Presidente;. 
Callé r e i i l . . . . . . . - . . 1 ! 
Halle.de liis'.Eras". . • • ; . . . : . : . . . . . . ; 
ü.- Juan F u e y o . , . . . . . . . . . . . . . . i 
Catnino j e a l - , . . ; . ; . 
D.: E.iusrdo'8uárez^ . . . . . . . . . . . 
I).1 Wariuela.'Cuef yo . . . :V 
D;-SecuEdic'ó'.Gómez.r.';"T".;..; .' 
Caiijiiio ;real,... . . . . . . . V . . . . . . 
Rpgucro da la G r á u j a . . . . . V; 
Caíijliió •l•eai•. . . . . . . . ; C? . ; . 
Repruero . . . . ; . ; . . 
I). Marcos Alyarez . . . . ...:>. 

>. Eduardo S u á r e z . . . . . . . . . y . . . 
Cárnico real . ; 

' Muiia Diez.; 
-a' M.-!únela C u e r v o . . . . . . . . . . . . . . " 
D. J'Jaii C u e r v o . . . . . . . . . . . . . . . . 
CÍDIÍBO del C a n i p o n . . . . . . . , . . 
D. Donato C u e r v o . . . . . . . . . . . . . . 

»" Félix Dí-'z. 
» Daniel Balbueca. 
o •José F e r n á i i a e z . . . . . . . . . . . . ... 
• Joíé López . . . . . . . . . . . . . . . . 
• Juan Cuervo. 

Camino real.. . ' . . . 
D. Donato Cuervo . '. 

» Diego G u t i é r r e z . . . . . . . . . . . . . . 
» Teudoro Alvarez 
• Félix Diez 
r Dimito Diez 
» Amonio Fiórez 

Camino real 
Camil o del platillo 
Camina real 
D. Teodoro Bulbn.cnn 

• Félix Diez 
» Antnmo Carcedo 

San Fí l iz . 
Idem 
IJem . 
Idem. . . . . 
Idem 
l ü e i n . . . . . 
I lem.. . . - . 
Idem.'.... 
Idem 
Idem 
luera 
Idem... .•. 
Idem.. 
Idem 
Idem . . . . . 
Idem . 
Idem.. 
Idem 
Idem.. . . 
Ideni..'"..' 
Idem..... 
Idem ., 

San Feliz. 

San.Feliz. 

León . . 
San Feliz 
L'éóo'.;'.-.. 

Palazuelo. 
León..".. . 

San. FeliT. 
Idem. . . . . 
Idem..... . 

San Feliz. 
M e m . . . . . 
Idem. . . . . 
L tón . . ' . . . ' 
San Feliz. 
Idem'.. .v. 

San Feliz.. 
Mem. 
I iem 
Idem 
Ideai . . . . . . 
R'.csequino 

¡(iosequinp . 
San Feí iz . . . 
Idem. 

Cereal secano. 
I-iem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. • 
ídem. 
Idem. 
Mem.' 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Ueai. 
Idem. ' . . . r 
Idem. •. • • • 
Idem. 
Kem. • 
Idem. ' 
IJcm. . 
l iem.. 

Prado secano 

Pra do. secano. 

Casa. 

Cereal, cercado'.; 
Cereai:secanp.;' 
Idem.- • . .- -

Cereal secano. 
Idem. 

Cereal secano. 
Idem. .. 
Idem. • . , •. 

» 
Cereal secano. 
Idem. 
Idem. . . . . . . 
Idem. . . - , 
Mem. 
Idem. 

> 

Cereal secano. 
He ¡ti. 
ídem. 
Ilem. 
Idem. 
Ilem. 

Cereal secano. 
Idem. 
Idem. 

m 

Lo que i?e hace publico para que las personas ó Corporaciones que so 
crean perjudicada- presenten sus opcsisU'&es en ol tórT.in.' da qumeo diss, 
según previ.-ne el art. 17 do la ley do Expropiación forzosa de 10 de Enero 
de 1879. 

León 12 de Meyo de 1903.—El Gobernador, Ssteian Angresola. 

CARRETERA DE TERCER ORDEN DE ÜIAYORGA A VILLASIASAN 

Jtelación nominal rectificada de los propietarios i quienes se han de ocupar fín-
ces con la construcción del puente provisional de madera sobrt el rio • Usía* 

TÉKMINO MUNICIPAL DE VALENCIA DE DON JUAN 

Nombre de los propietarios 

D. Celestino Diez Juárez. . . 
i Juan Martínez Garrido.. 

Vecindad 

Valencia de Don Juan.. Cereal secano 
ídem Idem id. 

Clase de latinea 

L) que se hace pública para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
segúo previene el art. 17 (le la ley de Expropiación forzosa de 10 de Ene
ro de i«79. 

León 12 de Mayo de 1903.—El Gobernador, Estebm ingresóla. 

AGUAS 

. En el expediente promovido por 
D. Marcelino del Rio Banib'aga, Di.- . 
rector-Gerente del ferrocarril hullero. 
de La Robla á Valmasediijien nom-' 
bre y representación de ¡a misma, 
solicitmdo la concesión cleciucuen 1 
ta metros.cúbicos .de agua en cada 
veinticuatro horas, derivados del rio 
Esla, eii el. término municp 1 de 
Cistieraa, con destino á la alimeu-, 
tación de máquinas ^ demás necesi
dades do la exp'otncióa de la estar 
ción do dicho nombre, coa fecha'18' 
de Marzo último dictó éste Gobierno 
civil la siguiente providencia: ' 
• Resultaudo quo pnbiicadb el'ahun. 
ció en el BOLETÍN OFICIAL de.14 de 
.Febrero de- 1902 para oir;reclam;i 
Clones'duran te el término ds treinta: 
dias SfBaladds por la ley'.'no sé'pre-
sentó ninguna oponiéndose á.esta 
pretensión: - ' * "";;: . . í r . ' 

'"..Considerando quo.en!el éxpedieói 
te aparece'qué él caudal d.'--aguas 
pé'didb'.f-s iu iispeñsablé:pai'á la.ali • 
mentacióe de.las locomotorus y de : 
¡b.ás'nécesidades.ido.la. explótacióií;. 
que la toma dé aguas se huce sin al 

,tefar el légi.men.dél rioi..pi'eatprpe^' 
cer eriibre cursó de: lás'ógúas; (júe 
eL,caudfd 'derivado.es:ta!i .iusigoifi--
canté con la-.téUcióji-ál- río "quo.jio 
-puede ségu¡rse:,perjuiéio algunoiá 
jos aproyéchamientos ii feriores: - "7 

CoiisiilHraiidóVqué' él Expedienté' 
ésta, tót'm&ao' y-.twajiWdó cón.suje-
cióü & .lo-díspúestó.-eu .la v i e n t e , 
legislació-j de.' Aguas, -sia que so 
hayan fóruiulado reclamaciones én' 
contra; 

De acuerdó :Cou lo informado por 
el .Consejo provincial' de" Agncaltu •-
ra, Industria y Coméic.ió, Uoi.'.-isió'n 
proviccial y Jefjturíi de Obras pú 
blicas, ha dispuesto coceéüer t.-l 
aprovechámieuto de.-que so~ trata, 
bajo las siguientes ooudiciooee: - ' 

1. * Se coñeedé á'la Compañía 
del funccarril hnüero do La '.Robla 

•i. Valmaseda uu'.oi'izscióu para deri 
var del rio Esía clucueuta .metros 
cúbicos de agtin, por cada vaiuticiia 
tro horss, en.ei t é i m i n o del pueblo 
de Cibtierua. 

2. " Este caudal se utilizará en la 
alimontació'.i de Us m:iquiii::8 luco-
[roturas y deaiiis necesidades de la 
estaeióti de Cistierna. 

3. " Esta cuuuesióü se entiende 
hechj salvo el dericho de propiedad 
y sin perjuicio de tercer». 

Y habiendo sido aceptídus por di
cha Compañía las condiciones que 
'¿iivon d« baso ó la coucesióo, he dis 
puesto se publique esU resolución 
ea el BOLETÍN OFICIAL, según di-,ter
mina el art. 24 de !a lustrucciÓH do 
14 de Juuiu de 1883, para que loa 

q e se creyesen pe'judicados ínter-, 
porgancontra ella el recurso con 
teociosó en el término do tres meses, 
a:;te el '.Tribunal provincial, en pri-
mera instancia'.- - -

.L;óu i2do .Uayo de 1903: , 
El Gobernador,. 

Ealrtban Aagrciola 

DIPtlTaOlON. PEOyiNCIAL Dli LEON 

Pago ds nodrizas externas y so
corros correspondientes a l / r i -
mer trimestre de 1903. 

- ' -HÓSPIOIÓS D E LKÓN' Y ASTORGA. 

;•• El sábado Id.del actual y siguien-
tes.sa pagafan'por' lús..'idrinü¡strai . 
dures-.dé los Eítableuuaientos ludí 
cádos. las .retribuciones: í\ -nodrizas v 
exteroas-y criadoras d«.'trxfósitos, 
priiéédentes de estó'j Hospicios, co mo.' 
timbiéií' los ";óci.'rrüs^á: lajpt-didos 
por.erprimer trimestre do 1903. • 

./rr.CASA-'jÚ.XA'DE P p N F E B R A D A . 

- Pur'el-S-:. Ad ;.-iuist'raudr"."de'este , 
fEs.tableci'miottó-' sé..,s¡-.tiif irá ó no-,-
drizas extern'así y. á .impedidos las 
retribp'cipires já':que tienen'derecho 
por-el trimestre de. Eneró d Marzo . 
de 1903, eu' ébetdéD.siguiente::--! 
- :.El 'dia .18 del actiial á los que re-. : 

-sidan ea Iba Ayuntainiouti-s ue Pon*" 
fjrrsría, 'Beauzi y 'Cásti'ü.o de Oa'- '-
brera.. \ v .. -' ' " - ' ••'•/•• 
, El 19 Enciaodo. Sin E*tebau de 
Valduíza y Priaranza del B.erzo; . . 

Kl'¿.O á los d.vnás Ayuutaroieiitos 
del partido de Polfdiradá; 
..; Ei 21 i los do Argasza.-Bjlboa,! 
Beilatiga y-CoEUllóa;-'-' •-

El .2i a lijs"de.-ViHafran'¿a,.Ciiri,a.-. 
ccdelo y yüladeciiceü; j ' 

El 23 á los demás Ayinitamientes " 
del partido dé Villaf-.-ancá del B.erzo:-

Se- tienen por reproducidas aquí 
todas las advertencias.que respecto , 
al -pago de uodrizis y so.Vorrns.se. 
hicienm eá los BOLSTINKS OFICIALES 
del 12 do Febrero y 17 de Diciembre 
de 19U2. 

No coneurri.-.-íu á" percibir más 
que ios que estéu en uso tíe pago ó 
ilajan recibido niños CvU [iü^terio-
ridad al 1." da Enero du 1903, y ade
más Rita López,de Cadsfr«smes,nú
mero 7.622; Dominga Mé.idez, de 
Sigiuya, núm. 8.270; L-..iua Morán, 
de MéJolas, núm. 8. I l í ' ; Juliana 
Alvarez, de Sígüjya, núm. 8 102; 
ROSA Naira. del mismo puub'.o, nú-
m';ro 8.0S6, v Dolo:es p:¡c¡r:S, de 
«iauor, i.ú'ii. 8.189. 

Leóu 13 .le Mayo de 1903.—El 
Prosideute, Znis Luengo. 
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MONTES DE UTILIDAD PÜBLICA PRIMERA I N S P E C C I Ó N 

DISTRITO FORESTAL DE LEON 
Ejecución del p l a n de aprovechamientos p a r a el año forestal de 1902 á 1903, aprobado p o r Rea l orden de 26 de Julio de 1902 

S U B A . S T A . S 
Resuelto por esta lospeccióo la nolidad de laa subastas que se expresan en la siguiente relación por haber sido celebradas por los Alcaldes 

en días distintos á los que fueren anunciados, se anuocia al público la celebración de nueva subista, bajo las mismas condiciones que las primeras, 
cujas segundas subastas sn celebrarán en los Ayuntamientos respectivos los días y horas que se fijan en la expresada relación- Loe pliegos de condi
ciones que fueron publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, correspondiente al dia 26 de Febrero de 1902, obrarán á disposición del público 
en los respectivos Ayuntamientos y en las uficmv.s del Distrito forestal de León. 

Logroño 8 de Majo do 1903.—El Inspector interino, Pedro ie Ávila. 

. AYUNTAMIENTOS 

Cebrillanes. 

• Idem . 

Idem . 

.Idem .'• 

>Idem''.: 

•Idem. 

Idem. 

L Idem ." 

•Idera'; 

Rieüo. 

Vsldelugueros , 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem.. 

OBJETO DE LA. SUBASTA 
Fechasen que se efectuó la pri-

mern subasta que ha sido anulndu 

Fechas en que se efectuarán 
las segundas subastas 

Met 

PARTIDO JUDICIAL DE MURIAS DE PAREDES 

Se celebró el dia 4 de Mar 
zoen lugardeldiaS7que 
se hsbia anunciado.., 

Áprovecbamiento de pastos dé los puertos pifenáicos denobioar' 
dos «Orbio,» iVegarredonda,» iRebezó,» iRoüodoiro,» «Sa 
güeras,» iCebpltedo,» «Abesedo,i «Vagina Lueoga.i y «So 
brepeñ»,! del pueblo de Las Cuestas, cou 600, 380, 500, 400 
700, 650, 200, 250 ¿-600 cabezas de ganado'.lanar, , respecti 
va mente 

Aprovechamiento de pastos del,'puerto pirenáico denomioadoj .j _ 
•Puñiñ,» del pueblo de Lago, con 600 cabezas-lanar . . . . . 

Aprovechamiento de pastos de las puertos pireuüicos denomi-i. . 
nados"«Corralinés,! y «La Foof ia,»'del pueblo de La Riera.!Idem id 
con 400 cabezas lanar eu cada u n o . . . . . ' . . . . 1 , . '. '-

Áprovechamiénto' de pastos del puerto' pirenáico d'juominadoV•:, 
. • Prado,• de los pueblos de La Vega ¿.Me'roy/eon 700 caber! Ideoa'id 

-zas ganado; lanar.. . . . . . ' . . . . . : . . . . . . ) ' 
Aprovechamiento de pastos* del puerto-oire'oáiso denominado.' 
; .^Bafbeitajt.de los pueblos de'Meruy y_Sorñiedo, con' 800 ca-í l iem id 

tozas de'ganadp lauar . - . . ' . . . . ; . . ; V.'. r. .::;%.*..............)'"'- ; -
Aprovechamiento de'pastos dé los puertos pirenáicos denoniina.-i 

dos «yalinayor,» "«El Cuetm y jVal.depio'niedo,» .del piíeblp/ Ided id..e'n;l.ug"a'r'del (lia ?8 
' . de EeflaWa',' con 800, 700̂ ŷ ;100:cab8z5's de ganado lanar, res-f" • d é j j d " . . . . . . / . ' . " ; 
" p e c t i y o m o - j t e . . . . . . . . . • . . . ' . " . . . , ; . ' . ) —- •-

Aprovechaoiiei.to dé .pastos del puerto, pirenáicó d'énomiuadol IJ _ ¡ J ' " ; . 
.- • ('arcedo,J del pueblo de Piedrafitá.lcon 400 cabezas lanar.. -.'( . . .. . ' • ' "•„' ' .' '. 
Aprovechamiento.de pastos dé -los, puertos pireniieos denomi V" . ; :'. y: i ' ?••'"*' 

-nados «La"Moras:y "iEl. Pandillo,» del pueblo dé Quintauilla;! Heth".,'ld.. r.;..;.'.. .''.'..i'f... 
• con:200 -y 7UÓ cabezis de ganadolañarl-respéctivamérité ; . : • . - ) : ,* : ' ' - ' - ' .y 
Áprovechamiento'de pastos"de loá'puér'tos'piraaáicós'denomiát.',)"'' . ' ' 
" dos «Vegavieja,i'« LasVerdes,'» i Calderones;»' «Cuetalv'ó» y l ij'i_-fe'''-V:!. ' ' . * ' - ' , ' "" ."V 

:-: •«Coiyata,. dol pueblo de Turre, co n; SOO, 500,500,. 350".? 500^ '' " V , ; " - ;•; 
t'abczss da ganado-lanar, rospectiva'aente.;:. . ;V,;'.'.. '.."..). ' •::"'-"' : c 

Aproyechsmieoto-.de-pastos de. Jos- puertos, pirenáicos.deñomi-. So celebró el:rifa27 de Fe 
uádos «Fbnnigbhcs,»-vtAgüellón,¿ «La.Perrera» y :«Los Ar-f '-'brero en' lüg'ar del 2? de 
eos, • del.pueblo dé Salce, con .400, 800, 700 y 100 cabe-zis deí' Marzo que so había anuí 
ganado lanar, roppectivameute . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . ) . c i a d o . . . . . . . . . . . . . . 

PARTIDO JUDICIAL DE LA VECILLA 
Aprovechn miento de pastos dolos puertos pirét icos dennmi-)Se celebró el día 28 do-Fe 

nados «Gralamedó» y. <Badbn,»-del pueblo de Lugueros, con 
200 cabezas de ganado, lanar.: . . . . . . . : 

Aprovechamiento de pastos de los puertos pirenáicos denomina
dos «Pizoss y «Peñabares», «riolsusi y dCjrba», «Faro-y, 
«Vuetarguer-j,» de los puéblós- da Goralieda y Radipuertas,! 
con '¿00, 300 y 100 cabezas de ganado lanar, respectiyurntinte. 

Aprovechamiento de pastos en el puerto pireniieo denominado 
. «Cubillás» y «Mótala,.» del pueblo de líediiluera, con 200 ca

bezas dü ganado lanar... 
Áprovechamiénto de pastos en el puerto pirenáico denominadoi." 

«Cárabo, • del púeb:o de Llamazares, con 150 cabezas de gu-j Idem 
nado lauar 

Áprtivechimiento de pastos en el puerto pirenáico denominado 
«La Sierra» y «Cantosalgijeri),» del.pueblo de Vilíaverde, con 
150 cabezas de ganado lanar 

broro. en luí 
Mirzo 

ar del 28 de 

Idem. 

Idem. 

Uex.. 

Mayo. 

Idem . 

Idem ; 

Idem'_". 

Idem;. 

Idem!.: 

Idem '. 

[dém-." 

Mera ¿ 

Idem . 

Mayo-. 

Idem . 

Idem . 

Idem . 

íd<5in . 

Día 1 Hora 

26 12 

II 

11,30 

12 

la.ao 

13 

i3,ao' 

11 

11,30 

12 

11 

11,30 

12 . 

miso' 

13 

1.874 

265 

: 350 

' 306 

350.. 

'- 83! . 

.175 

. 396, 

842 

657 

- , 88. 

.264'-' 

as

ee 

66 

OFICINAS D E HACIENDA 

TESORERIA DK H^CIENO \ 
DK LA PaoVINCIA DB LEÓN 

Don Pascual de Juan Flóroz, 
Arrendatario da las eoritribusioms 
é impuestos de esta uruvincia, en 
virtud de las facultades que So otor • 
ga el art. 18 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, ha nombrado Au
xiliar suyo para el cobro de dichas 

contribuciooos para el Ayuntamien 
ta de Páramo dü! Sil, ea el partido 
de Por-f-irra-la, ú D. Miguel Alfonso 
Porras, cun residencia eu dicho 
pueblo. Los aetos del nombrado se 
considerarán como ejercidos porso 
nalmtmte por «1 D. Pasüunl tío Ju.-ui 
Fiórez, do quien deper.de. 

Lo que se h ice público por medí') 
del presente anuncio á fio de qua 
üegue á cenocimientí) de los con
tribuyentes y autoridades adminis

trativas comprendidas en el expre
sado partido. 

Laón 12 d? Mayo de 1903.- El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Bala
ca .— V.° B °: El Delegado de Ha-
cieuda, Travesi. 

Desde ol día de la focha se hallan 
puestos al cobro eu la Depositaría • 
Pagaduría de Hacienda de esta pro 
vincia los recibos de suscripción á 
la Qacelti de Afairid, correspondien • 

tes al segundo trimestre del actual 
ejercicio. 

Lo que se hace público por medio 
del presente aounciu á tin de que 
las entidades suscriptorjs por dicho 
onnoopto pasen i esta depondencía 
& hacerlos efectivos; asiínisruo los 
que adeuden por atrasos, si quieren 
evitarse los perinicios que pudiesen 
originarles al tratar de realizar su 
importe por la vía de apre-nio. 

León 13 de Mayo de 1903.—El 

http://deper.de
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Tesorero de Hacierido, Ramiro Ba 
Inca V 1 B.°: El Delegado de Ha-
cieode, Trsveti. 

Alcaldía consl i iuc ioMl de 
Láneara 

Para q'i» la Juntu pericial do este 
* Ayuntamiento pueda proceder á la 

rectiticación del apéodice al aiuilla-
ramieato para el año de 1904, se 
haca preciso que los contribuyentos 
que hayaa sufrido alteracióa ea la 
riqueza rústica y pecuaria, presen
ten las relaciones de la alteracióo 
dentro del plas.j de ocho dios; ad
virtiendo que no se admitirá ningu-
oa sin que conste el pago de los 
derechos de transmisióa de bienes 
al Estado. 

Lineara 10 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Mircelino Alvarez. 

Don Tor.bio Martínez Feroández, 
primerTeaiente Alcaldedel Ayun
tamiento do Z itss del Páramo. 

. Hago saber: Que en la sesión ce-
lebnda por esta Corporación muoi-
cipal que teng-, el b'mor de presidir, 
en 15 de Marzo último pasado, en
tre otros particulares acordó el s i 
guiente: 

• Que so proceda en la primera 
quincena del mes de Mayo próxmo 
al amojoiismiento para hacer tomas 
por causa'de les iiitriisidnes en los 
caminos vecinales, cañadas; sendas 
de serviduoib -e y praderas conceji 
les del Municipio, nombrando para, 
ello las Comisiones que creyeron 

•, oportuoas.». 
Y cumplido' que ha ¿ido el expre

sado "acuerdo," eu 19 del. mes actual 
se dispuso por . la expresada Corpo ." 
.rac'ón U ioeerc'ión e». el BOLETÍN 
OFiciAL'de esta provincia, para que 
en-el ' término de treinta dias, a c o n 
tar desde la ¡aserción de este-anuo-
cio, puedan'los contribuyentes asi 

.-.vecinos, como fUMSteros, presentar 
por escrito en"e=ta 'A!caldia,'las re
clamaciones do agravios, que-crean 

'conducentes, expresando el. pago 
len donde r-Hliqu'eñ'lás. fi-'icas; pues 

pasado . dicho, plazo ,se tendrá , por 
firme y conseotidá lá citscióá cor-, 
sigmeiite. ' . ' :• -• • 

Zitestle! Páramo i 30 de Abril de 
!903.—Toribio Martínez... . 

Alcaldía cotislilucional 
Pcn ferrad* 

ü fio de quo la Juata pericial da 
este Ayuntamiento pued» proceder 
á la rectificación del apéndice al 
amillaramifnto qus ha de servir do 
base A la formación do los reparti 
mientes de la contribución territo-

; rial por rústica, colonia y pecuaria 
. y, por urbana, se hace preciso que 

los contribuyentes que luyan sufri 
do altersción en ru riquezi-por los 
conceptos expresados presenten oh 
esta Secretaría hasta el 2S del mes 
actual inclusive, li¡s correspondien
tes relaciones de sitas y bajas; prt-
vir,iendo á los interesados que no 
serán admitidas aquéllas si no se 
acredita el pegti <le lus derechos i la 
Hacienda. 

PoLfjrrada 7 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, Andrés G. 

Alcaldía conxtilucional de 
Villaci 

Para que la Junta pericial pueda 
formare! apéndice al amillaramien-
to que ha de servir de bfise para la 
derrama de la contribución territo

rial y urbaoa del año próximo do 
1904, se hace preciso que todos los 
contribuyentes que hayan sufrido 
alteración en su riqueza presenten 
relación de la alta ó baja en esta 
Secretaria, eu papid correspond en-
te y en el término que marca la ley, 
justificando estar satisfechos los de 
rechos á la Hacienda y pagada la 
contribución corriente de aquellos 
que tengan variación. 

Los días mencionados empezarán 
á contarse desde la inserción de este 
anuncio en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia; y ee publica para cono
cimiento de los forasteros contri
buyen tes. 

Villacé 3 de Mayo de 1903.—El 
Alcalde, Juan Alonso Alvarez. 

A Icxldia constilucitmal de 
üistierm 

Pan quo la Ju^ta pericial do este 
AyuLtam:ento pueda proceder á la 
fjrmacióo del apéndice al amillara-
miento que ha lie servir de biseal 
repartim:ento de la cootr ibuciÓD 
rústica y pecuaria para el año do 
1904, se hace preciso qilé en el tér
mino de quince dias, que se conta
rán desde la inserción no est-s anun
cio eu el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vincia, presenten los contribuyen
tes en la Secretaria del Ayunta
miento,en las horas hábiles,relación 
duplicad-, de las alteraciones que 
hayan sufrido fin,su riqueza; advir-
tiéodoles que no se admitirá ningu
na eo que no se jusifique haber pa 
gado los derechos á ¡a Hacienda pú-. 
blica. 

Cistierna 4 de .Mayó de 1903;—El 
primer Toniéote A.'cáldo, Jueéíísrcia 

"Alcaldía constilu'cional de 
; - Y . Vitkblino • -: •;. - .* 
• Los contribayentes por ferritoriá! 

tanto': veoiuus como f >rasterós que 
hayan sufridó.alteracióo jón su. ri'-
queza.tribatiriav presentarán ':deti-
tro de quince .dias en la Secretaria 
da esté Ayuntaniiento Eus'relac-ones. 
de altas yb! j»g para.poder fjrmarel 
•apéndice al amillaraiuientó:para el; 
afn próximo; siendó dé advertir qúo 
nu se'adinitirá ninguna olt-sráciin sí' 
no se presenta documento que acre
dite tener pagadoslos derecho i la 
Hacienda. . . . 

Villablino. 9 de Mayo de 1903.— 
El Alcalde, Manuel Gancedo. 

Alcaldía conslihtcioml de 
• oaslrolierra • 

Debiendo ocuparse la Junta peri 
cial de este Ayuntamiento en la for 
ni ación del apéadice al amillara: 
miento.quo ha de servir de base al: 
repartimiento do la contribución te-' 
rritorial.para el año de 1904, se ha
ce preciso qué los' contribudeñtes 
por dicho concepto que hayan sufri
do alteracióa en su riqueza presen-, 
ten en ésta Alcaldía, y dentro del 
plozo de quince d ías , las relaciones 
de altas y bajas, á las cuales acom
pañarán el documento quo acredi
to el pago de tos derechos ¿ la Ha -
cieada; »dvirtiéndo!es que el que no 
lo verifique ea dicho plazo se ten
dré por consentida y aceptada la 
riqueza con que viene figur.mdo. 

Castrotierra 4 de Mayo de 1903.— 
El Alcade-Presidente, Román Pérez. 

Alcaldía constitucionade 
Afansilla Mayor 

Para que la Junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la 

formación del apéndice al amillara 
miento que ha de servir de base pa 
ra los repartimientos de la contribu 
ción de 1904, por los conceptos de 
rústica y urbaoa, se h ice saber á 
todos los que hayan sufrido altera
ciones que eu el lérmino de quii.ee 
dias, á contar desde que aparezca la 
insercióu do este anuncio en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, pre 
senten las relaciones en la Secreta
ria de este Ayuntamiento; debiendo 
advertir que no serán admitidas 
aquellas que no justifiques haber 
satisfecho lis derechos á la Ha
cienda. 

Mansilla Mayor 4 de Miyode 1903. 
— El Alcalde, Toai4s González. 

Alcaldía constitucional de 
(hiillos 

Para que la Junta pericial de este 
Municipio pueda ocuparse con opor-
tuoidaden la rectificación del ami 
llaramiento que ha de servir de base 
á los repaitimientos de la contribu-
ció i territorial del año de 1904, se 
hice precisó que los terratenientes 
de este término que hubieren sufri
do alteración alguna en su riqueza, 
presenten en la Secretaria del Ayun-
tamient'i, dentro del término de 
quince días, las relaciones de altas y 
Bajas cou los documentos COLSÍ 
guíenles, en que se justifique él pa 
gode derech'js á.la Hacienda. : 

Cubillos4de;Mayo.de. 1903.—El 
Alcalde, Fermín Feroández . 

Álcal i i i constititcional di 
. .. Ousendes de los Oteros, 

Para que la Junta pericial Je este 
Ayuntamiento pueda ocuparse en la-
formación del apéndice : al amillara-
miento que hajeserv i r de. base al 
"repartimieiito d« rústica y pecuaria 
pira el-año de 1904,'se hace necesa
rio que en el. término de quince dias 
á cqutar dosde.la inserción de este 
anuncio en"el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia,.Ipréseuteu.-los' contribu " 
yéntes las reíiciones de altas^ó bajas 

;<3uia Secretarla de esie Ayutamieu -, 
to;iádvírtíéüdóles. qüé. no safáú'aü 
mitidas'las que' no h^yan satisfecho 
los dérechiis á la Hacienda: "V 

Guaendos de los Oteros 5 de Mayo 
de ¡?03 — E l . Alcalde,' Miguel B¿o-
züez. • " " -

tí Icaldíd 'coiislitmioiial de 
Quintmilla 4c Somiia 

Para que la Ju ita 'pericial de este 
Ayuntamiento pueda proceder á la 
firmación del apéndice ai amillara-
miento por contribuciones rúsiicay 
urbana que hi . de servir de bise en 
la derrama do la del próximo año de, 
1904, se hace preciso que los contri 
buyentés que h.y-m experimentado 
alteraciones en su líquido imponible 
pteséntenen término de quince diss 
relaciones do las que hiyan sido ob.: 
jeto de tr'aslid).de'dominio, coa lás 
cartas de pago, acreditando el de de 
rechos ro.<lo$; bien entendido que no 
serán atendidas aquellas que carez
can' do este requisito, y se darán par 
no presentadas. 

Qaintanilla de Simoza 6 de Mayo 
de 1903.—El Alcalde, Gabriel Prieto 

JDZUADOS 

Don Francisco Toires, Jue" de ins-
cruccióo de esta villa y su partido. 
Hago saber: Qué el día 23 de los 

corrientes, hora de las doce, se pro
cederá en la sala de audiencia de 
este Juzgado el sorteo de Vocales 
que en concepto de contribuyentes 

han de constituir la Junta de parti
do encargada de la formación de las 
listas de jurados para elaño próximo 

Dado en Murías de Paredes Mayo 
9 de 1903.—Francisco Torres.—El 
Secretario de gobierno, Migín Fer
nández. 

Don José Prieto Feroández, Juez 
municipal del Distrito de Beca-
vides. 
Hago sabe1: Que on el juicio ver

bal civil de que se hará mérito re-, 
cayó sentencia cuyo encabezamien
to y. parte dispositiva dicen: 

'Sentencia.—D. José Prieto Fer
nández, Juez municipal de este Dis
trito; ht visto y examinado los pre
cedentes autos de juicio verbal civil 
celebrado entre partes, de la una y 
como demandante D. Valentín Gon
zález Pintado, mayor de edad, ve
cino de esta villa de Beuo vides,como 
apoderado de la Sociedad mercantil 
tRomero Grande y hermanos,» con 
residencia en esta villa y sucursales 
en Benavente y (fonal, en la pro
vincia de Zamora, y de ¡a otra y 
como demandado D. Bernardo Mén
dez y Méndez, también mayor de 
edad y vecino de esta villa, sobre, 
pago de ciento cuareufa y cuatro, 
pesetas, prucedeiites de obligac ó-
nes y dientas pendientes que el de-, 
mandado tiene con dichi Sociedad 
mercantil: . • ; 
:. Visto, y. 

Resultando que el demandante ! 
D. Vicente González Pintado ha jus • 

-tificado su acción por medio dé do
cumentos que presentó en el acto 
del juicio, sin que el demandado doa 
Birnardó ^lébdez y Méndez hay^ 
comparecido á exponer excepción 
alguna á pesar de constar citado en 
"forma, por.lo que se ce'ebró.el acto"" 
en rébaldia del mismoV . ' 

Visto cuanto resulta do los preci -. 
tados autos, y á" su mérito; . 

Fallq-que debo condenar y con-' 
dono ni demandado . D.'Bernardo.: 

..Méndez;y.,Méndez;'mayu'r de édad y. 
yécinó'do'esta villa de Benavides,':á 

-que ed el -término de.tercér 'día de-
:se'r .firme esta seo teucia : pegue al 
poderdante, ó sea Sociedad mercan-. 

. >il' f Romero Grandc^y '-hermanos,-! - , 
las-ciento cuarenta y cuatro pese--
tas que le- reclaman, condenando.; 
asi bien é dicho demündndo al pago, 
de todas las costas. Notifiquese esta 
sentencia á las partes, y eu caso de 
no ser habido el demenaaoo, hágase 
pegún solicita el dematdante eo la 
forma que previene el articulo sete
cientos sesenta y i ueve do la ley de 

.Enjuiciamiento civil, ó sea verifi
cándolo en estrados y por insercióu 
de su eocabezaor.euto y parte dis-
prsitiv'á en él BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, i' por esta mi sentencia . 
definitiva, lo p-oveo, mátitlo y firmó; 
en Béuayidesá veintidós de Abril dé ' 

. mil novecientos tres.—José Prieto, i 
Pronunciamiento.—Dada y pro

nunciada ha sido la anterior senten
cia, por el Sr. Juez: municipal don 
José Prieto Fernández, en audien
cia pública hoy veintidós.de Abril 
de mil novecientos tres.—El Secre
tario habilitado, Felipe Gutiérrez. 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva de notificación al aemandado, 
que se halla en rebeldía, expido la 
presente en Benavides á veintisiete 
de Abril de mil novecientos tres.—_ 
José Prieto.—P. S. M.: Felipe Gu
tiérrez, Secretario habilitado. 

Imp. ds la Dipatacián prorincial 
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